










































Actualización de las medidas 
implementadas en el marco 
de la pandemia declarada 
por el virus COVID-19



Actualización de las medidas implementadas en el marco de la pandemia declarada 
por el virus COVID-19¹

FASES IMPLEMENTADAS EN ARGENTINA² 

Desde el mes de Marzo a la fecha, en este país se han implementado diferentes medidas a 
los fines de aplanar la curva de contagios y asimismo fortalecer la capacidad de respuesta 
del sistema sanitario.

Conforme la normativa dictada en el marco de la pandemia, desde el mes de marzo de 
2020 se han implementado distintas FASES, cada una de ellas con características y restric-
ciones diferenciadas, teniendo en cuenta la curva de contagio y las capacidades del sistema 
sanitario nacional y de cada una de las provincias.

F 1. 
AISLAMIENTO 
ESTRICTO

AUTORIZADOS Sólo servicios 
esenciales

Todo el resto

Hasta el 10%

Menos 
de 5 días

Homogéneo 

Nuevas 
autorizaciones

Prohibiciones 
nacionales

Hasta el 25%

5 a 15 días

Excepciones 
nacionales

 

Excepciones 
provinciales

Prohibiciones 
nacionales

Hasta el 50%

15 a 25 días

Segmentación 
por criterio 

epidemiológico

 

Excepciones 
provinciales

Prohibiciones 
nacionales

Hasta el 75%

Más de 25 días

Restricciones 
locales

Con hábitos 
de higiene y 

cuidados 
sostenidos

Más del 75%

Homogéneo 

PROHIBICIONES

MOVILIDAD 
DE LA 
POBLACIÓN

TIEMPO DE LA 
DUPLICACIÓN 
DE LOS CASOS

GEOGRÁFICO

F 5.
NUEVA 
NORMALIDAD

F 4.
REAPERTURA 
PROGRESIVA

F 2. 
AISLAMIENTO 
ADMINISTRA-
TIVO

F 3. 
SEGMENTACIÓN 
GEOGRÁFICA

1. El presente Apartado incluye las disposiciones establecidas entre el 29 de mayo y el 21 de Julio de 2020.
2.Fuente: www.argentina.gob.ar . Para mayor información acerca de las fases y medidas implementadas por el 
gobierno nacional, pueden consultarse los siguientes enlaces: https://www.argentina.gob.ar-/coronavirus/aisla-
miento/fases y https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/medidas-gobierno .



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

3. El listado completo de medidas puede consultarse a través del siguiente enlace: https://www.santafe.-
gob.ar/ms-/covid19/normativa/

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.



Cabe aclarar que actualmente, las medidas no son homogéneas en el territorio nacional. La 
situación en cada jurisdicción provincial, municipal o comunal depende de su situación 
epidemiológica.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA PANDEMIA
(Entre el 29 de mayo y 21 de julio)

29/05/2020. Suspensión del cobro de peajes para el personal de salud y seguridad. La 
medida tiene el propósito de facilitar la circulación de las personas afectadas a estas activi-
dades esenciales, entendiendo que son las más expuestas al contagio y considerando que 
utilizan sus vehículos para llegar con mayor agilidad y libres de contacto a sus puestos de 
trabajo.

29/05/2020. Creación del Consejo Asesor para la Planificación del Regreso Presencial 
a las Aulas. Este ámbito de trabajo de carácter multidisciplinario y consultivo, permitirá la 
evaluación de protocolos de alcance federal que establezcan las condiciones para el retor-
no a las clases presenciales de los diferentes niveles educativos. Conformado por represen-
tantes de la comunidad educativa, de distintas jurisdicciones e instituciones, así como espe-
cialistas y miembros del sistema de salud. El consejo funcionará mientras subsista la emer-
gencia sanitaria.

31/05/2020. Programa de Emergencia para garantizar el acceso a servicios TIC para 
habitantes de barrios populares en el marco de la pandemia COVID-19: Este Programa 
permitirá asegurar el acceso en condiciones de calidad y asequibilidad a los servicios TIC 
para los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) que 
requieran una solución urgente en el marco de la emergencia sanitaria. El programa con-
templa una inversión de $100 millones. 

01/06/2020. Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica: Con el objeti-
vo de conocer cómo se desarrolla la continuidad pedagógica durante la pandemia y brindar 
evidencias para la planificación del regreso a las clases presenciales, el Ministerio de Educa-
ción estableció la realización de una “Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Peda-
gógica”. Esta iniciativa que contempla una encuesta a 30 mil directivos y docentes de todo 
el país, así como a 2800 familias, permitirá relevar el estado de situación de la educación en 
el marco de la emergencia sanitaria y aportar criterios para la reorganización de las activi-
dades educativas en las aulas.

01/06/2020. Nuevo pago del IFE: Para asistir a los sectores más vulnerables que vieron 
afectados sus ingresos por la pandemia del nuevo coronavirus, el Gobierno Nacional resol-
vió realizar un nuevo pago de 10.000$ correspondiente al Ingreso Familiar de Emergencia. 
Este beneficio alcanza a casi 9 millones de personas.

02/06/2020. Extensión del Programa Progresar para alumnos y alumnas de escuelas 
privadas: Ante los efectos de la emergencia sanitaria y con el objetivo de garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones justas y equitativas, el Ministerio de Educación estableció 
la incorporación al Programa Progresar de instituciones privadas. A su vez se decidió 
prorrogar la inscripción a las becas para la línea Finalización de Educación Obligatoria –pri-
maria y secundaria- hasta 30 días posteriores al Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio. Las inscripciones podrán realizarse de manera online desde la web del programa.

04/06/2020. Plan de facilidades para empresas beneficiarias del pago de contribucio-
nes del programa ATP: la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) estableció un 
Plan de Facilidades para que aquellas empresas que accedieron al beneficio en marzo, abril 
y mayo cancelen las contribuciones patronales postergadas destinadas al Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA) en hasta 8 cuotas.

04/06/2020. Lanzamiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popu-
lar: Esta herramienta permitirá el acceso a recursos formales, como oportunidades crediti-
cias, redes de comercialización e inclusión financiera. El registro incluye a todos aquellos y 
aquellas que trabajen en la economía popular como vendedores ambulantes, feriantes o 
artesanas; cartoneras y recicladores; pequeñas agricultoras y agricultores; trabajadores 
sociocomunitarios y pequeños productores manufactureros, entre otros.

04/06/2020. Plan Nacional de Cuidado de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud: En 
el marco de la emergencia sanitaria, y considerando la exposición inherente a las tareas del 
personal de la salud, el Ministerio de Salud dispuso la creación del Plan Nacional de Cuida-
do de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud, que permite profundizar la prevención del 
contagio del virus entre el personal de salud que trabaja en establecimientos de gestión 
pública o privada, y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria.

05/06/2020. Prórroga de los acuerdos respecto de las suspensiones laborales: Frente al 
contexto actual y ante la necesidad de proteger los puestos de trabajo y sostener el empleo 
y la producción, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social prorrogó la vigencia del 
acuerdo establecido entre la Unión Industrial Argentina (UIA) y la Confederación General 
del Trabajo (CGT) que habilita las suspensiones temporarias y el pago de, al menos, el 75% 
del salario neto. La medida tendrá vigencia por 60 días.

06/06/2020. Prórroga de la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad: la 
Agencia Nacional de Discapacidad, estableció la prórroga por el término de un año, contan-
do desde la fecha de su vencimiento, de los Certificados Únicos de Discapacidad que hayan 
caducado o vayan a hacerlo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020.

07/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y estableci-
miento del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: Considerando que la diná-
mica de transmisión del nuevo coronavirus ha evidenciado distintas realidades en materia 
epidemiológica dentro de nuestro país, el Gobierno Nacional decidió establecer un nuevo 
marco normativo, el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio para aquellas 
zonas que no presenten transmisión comunitaria del virus. En aquellos territorios en donde 
éste tipo de circulación persiste, el ASPO continuará vigente hasta el 28 de junio inclusive.

09/06/2020. Prórroga de la doble indemnización para despidos: El contexto actual 
requiere la continua implementación de medidas tendientes a conservar los puestos de 
trabajo y proteger al sector productivo en su conjunto. En ese sentido y en el marco de la 
emergencia pública en materia ocupacional que rige desde diciembre de 2019, el Gobierno 
Nacional estableció la prórroga de la doble indemnización para aquellas personas que sean 
despedidas sin causa justa. Con el objetivo prioritario de preservar el empleo y garantizar 
la paz social, la medida se extiende por 180 días y exceptúa a los contratos celebrados con 
posterioridad al 13 de diciembre de 2019, así como al Sector Público Nacional.

10/06/2020. Programas de asistencia de la Agencia Nacional de Discapacidad: el 
Comité Coordinador de la Agencia Nacional de Discapacidad creó 3 programas de asisten-
cia. Las iniciativas contemplan la ayuda económica a hogares y residencias, y a talleres 
protegidos de producción, así como el refuerzo de los bancos provinciales de insumos. La 
recepción de solicitudes será hasta el 10 de julio.

11/06/2020. Compensación de emergencia para empresas de transporte interjurisdic-
cional: Con el objetivo de asistir a las empresas de transporte automotor de pasajeros de 
larga distancia que realizan traslados exceptuados en el marco de la pandemia COVID-19, 
el Ministerio de Transporte estableció una compensación de emergencia de hasta un 
monto total máximo de afectación mensual de $50 millones. La medida alcanza a aquellas 
empresas que se encuentren prestando servicios a residentes en el país que estén retor-
nando a la Argentina, así como a extranjeros que se dirigen a su país de origen.

16/06/2020. Prórroga de la vigencia de residencias temporarias, transitorias y preca-
rias por 30 días: En el contexto actual, la Dirección Nacional de Migraciones, estableció una 
nueva prórroga de la vigencia de residencias otorgadas a extranjeros por 30 días. La 
medida, vigente desde el 18 de marzo, incluye a aquellas residencias o inscripciones cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir de esa fecha y contempla, a su vez, la suspensión de 
plazos para el cumplimiento de intimaciones, emplazamientos o citaciones que fueran 
oportunamente solicitadas. Esta medida fue nuevamente prorrogada en fecha 16/07/2020.

16/06/2020. Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos: La medida 
contempla la ayuda económica tanto a prestadores del sector como a personas que brin-

dan servicios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y cabañeros, entre otros. 

16/06/2020. Lanzamiento del Programa Potenciar Trabajo: La iniciativa incluye a los 
programas Hacemos Futuro y Salario Social Complementario en un único plan para la 
generación de nuevas propuestas productivas, la finalización de procesos educativos y la 
formación laboral.

17/06/2020. Creación del Programa de Asistencia Crítica y Directa para la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena: La iniciativa se propone asistir a individuos, comunida-
des o grupos de productores, que se encuentren registrados en el Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (Renaf), facilitando el acceso a insumos, herramientas y materiales 
indispensables para la continuidad de sus esquemas productivos. El programa tendrá un 
monto inicial de implementación de $30 millones.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión del cierre e inhabilitación de cuentas banca-
rias. el Gobierno Nacional estableció la prórroga de la suspensión del cierre e inhabilita-
ción de cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre inclusive.

18/06/2020. Incentivos económicos de capacitación para residentes de los servicios 
de salud: el Ministerio de Salud estableció el otorgamiento de un incentivo no remunerati-
vo de carácter mensual, en virtud del trabajo, el compromiso y la dedicación que llevan 
adelante los servicios de residencias en el contexto actual. La medida incluye, a su vez, a los 
jefes y jefas de residentes y consiste en un bono mensual para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. 

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de comisiones para operar en cajeros automá-
ticos: el Banco Central estableció la prórroga de la suspensión del cobro de todos los 
cargos para operar en cajeros automáticos. La medida alcanza las operaciones de extrac-
ción, depósitos y consultas, entre otras y estará vigente hasta el 30 de septiembre.

18/06/2020. Prórroga de la suspensión de cortes de servicios públicos: el Gobierno 
Nacional dispuso la prórroga de la suspensión de cortes de servicios y el congelamiento de 
las tarifas hasta fin de año. La extensión incluye a las prestaciones de energía eléctrica, gas 
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo 
radioeléctrico o satelital, y contempla la ampliación de 3 a 6 facturas impagas que los usua-
rios y usuarias alcanzados por la medida podrán acumular, sin la interrupción de los sumi-
nistros.

22/06/2020. Actualización de categorías para las MiPyME: el Ministerio de Desarrollo 
Productivo estableció la actualización de las categorías para las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas. La nueva clasificación eleva los límites de facturación anual de todos los 

segmentos, estableciendo nuevos topes que tienen en cuenta la situación específica de 
cada sector.

25/06/2020. Extensión del Programa ATP: el Ministerio de Desarrollo Productivo dispuso 
la extensión del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 
Esta nueva etapa se orienta principalmente al pago de salarios complementarios y contri-
buciones patronales, con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que se 
devenguen en el mes de junio, y tendrá en cuenta los esquemas sanitarios territoriales 
para determinar los topes salariales correspondientes. A su vez, la medida extiende el 
beneficio de Créditos a Tasa Cero hasta el 31 de julio.

25/06/2020. Nuevas disposiciones de la AFIP: con el objetivo de asistir a los contribuyen-
tes en el cumplimiento de sus obligaciones, la AFIP estableció nuevas disposiciones que 
contemplan la situación económica actual. Se estableció la suspensión de la traba de 
medidas cautelares correspondientes a contribuyentes registrados en el “Registro de 
Empresas MiPyMES”; se decretó la prórroga de la suspensión de la iniciación de juicios de 
ejecución fiscal, al mismo tiempo que se dispuso la ampliación del período de adhesión al 
régimen de “facilidades de pago” para la cancelación de obligaciones. En todos los casos, 
se estableció como fecha tope el 31 de julio.

26/06/2020. Creación del Comité de Ética y Derechos Humanos en Pandemia 
COVID-19: El Comité, cuyos miembros prestarán servicio ad honorem, se abocará a gene-
rar recomendaciones en apoyo de las tareas destinadas al cuidado de la salud pública, a 
partir de la protección de los derechos fundamentales de la población y considerando las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

29/06/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y del Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio: se prorrogó el Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio en aquellas localidades que cumplan con determinados parámetros sani-
tarios, al mismo tiempo que se decretó la prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio, en aquellas zonas de mayor circulación del virus, estableciendo un nuevo 
marco normativo de excepciones de actividades esenciales. Ambos esquemas tendrán 
vigencia hasta el 17 de julio.

30/06/2020. Aprobación de Programas de Acceso a Servicios TIC y Conectividad: el 
Ente Nacional de Comunicaciones, estableció un conjunto de programas que cuentan con 
el financiamiento del Fondo Fiduciario del Servicio Universal; a saber: “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para internet”, “Programa de Acceso a Servicios TIC de Pobla-
ciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el despliegue de Redes”, “Programa de 
Despliegue de Redes de Acceso a Servicios de Comunicación Móviles”, y “Programa de 
Acceso a Conectividad para Instituciones Públicas”.

30/06/2020. Prórroga de Precios Máximos: con el objetivo de continuar garantizando el 
acceso a los bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y 
equitativas, la Secretaría de Comercio Interior estableció la prórroga de los Precios Máxi-
mos, hasta el 30 de agosto. La medida alcanza a 2300 categorías de productos que man-
tendrán sus precios en los valores del 6 de marzo. Asimismo se continuará coordinando 
con las distintas jurisdicciones la supervisión del cumplimiento de la normativa tanto en 
empresas productoras como en comercios mayoristas y minoristas.

30/06/2020. Extensión del Programa Ahora 12: la Secretaría de Comercio Interior esta-
bleció la extensión del Programa Ahora 12 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

01/07/2020. Creación del “Programa Soluciona. Reactivación de la economía del 
conocimiento”: La iniciativa tiene el objetivo de brindar asistencia financiera a personas 
jurídicas para favorecer la reactivación productiva a partir de la adopción de soluciones 
innovadoras, considerando como eje principal el desarrollo de las capacidades del sector 
de la economía del conocimiento.

02/07/2020. Extensión de la suspensión del pago de créditos ANSES: la ANSES estable-
ció la suspensión del pago de las cuotas de créditos para los meses de julio y agosto. La 
medida alcanza a todas las personas afiliadas que tengas créditos vigentes y establece la 
imposibilidad de solicitar nuevos, mientras dure el período de gracia.

07/07/2020. Creación del Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras 
de Vivienda, Infraestructura y Hábitat: La iniciativa propone la reactivación y finaliza-
ción de las obras que se ejecutan en el marco del Plan Nacional de Vivienda y se encuen-
tran paralizadas o demoradas. El programa permitirá fomentar la incorporación de mano 
de obra, la reinserción social y laboral, así como la reactivación económica de mercados 
locales de materiales e insumos para la construcción.

07/07/2020. Extensión del plazo para el pago de obligaciones del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales: la AFIP estableció la extensión del plazo de los 
pagos por deudas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales hasta el 
31 de agosto. 

08/07/2020. Creación del “Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19”: 
La medida promueve la colaboración activa de las instituciones universitarias en acciones 
comunitarias vinculadas a la atención, prevención y promoción de la salud, en articulación 
con los diferentes efectores de la salud públicos, así como el trabajo de asistencia y acom-
pañamiento a las personas pertenecientes a los grupos de riesgo. El programa se propone 
estimular la participación de los estudiantes universitarios así como del conjunto de la 

comunidad educativa y tendrá una vigencia de 6 meses.

08/07/2020. Creación del “Programa Argentina Unida por la Integración de los Barrios 
Populares”: La medida permitirá contribuir al financiamiento, la elaboración y la imple-
mentación de proyectos de integración socio urbana en los barrios inscriptos en el RENA-
BAP y se llevará adelante a partir de 3 líneas de apoyo que contemplaran las necesidades 
específicas de cada territorio.

08/07/2020. Creación del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”: La inicia-
tiva propone el financiamiento de la compra de materiales y equipamiento para la ejecu-
ción de obras menores que permitan una mejora en las condiciones de los espacios que 
prestan servicios a la comunidad. Dada la necesidad de una pronta ejecución, el programa 
contempla la participación activa tanto de Gobiernos Provinciales, como Municipales, que 
le aporten celeridad a la gestión territorial.

09/07/2020. Lanzamiento de la Convocatoria “Activar Patrimonio”: Frente al contexto 
actual y ante la merma en las actividades vinculadas al Patrimonio Cultural Nacional, el 
Ministerio de Cultura creó la convocatoria a becas de emergencia “Activar Patrimonio”. La 
iniciativa se dirige a artistas, escritores, curadores e investigadores que desarrollen proyec-
tos relacionados con Museos e Institutos Nacionales y dispondrá de un presupuesto de 
$1.500.000.

18/07/2020. Prórroga del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y del Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio: ante la observación de que siguen convivien-
do aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar tanto el ASPO 
como el DISPO hasta el 2 de agosto inclusive. Las autoridades Provinciales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden solicitar al Jefe de Gabinete de 
Ministros, que autorice nuevas excepciones a la prohibición de circular con el fin de permi-
tir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, siempre respetando las condiciones establecidas en la normativa.

ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA FE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA COVID – 19³

Decreto 0456/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular”, para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a "obras privadas", que ocupen 
hasta diez (10) trabajadores.

Decreto 0460/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 30/05/2020, a la ciudad 
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado.

Decreto 0467/2020. Amplía en las localidades incluidas en los Aglomerados Urbanos Gran 
Rosario y Gran Santa Fe la excepción al "ASPO" y a la “prohibición de circular” para las 
personas afectadas a las actividades y servicios vinculados a: actividad laboral de las 
empleadas y empleados de casas particulares, sindicatos, entidades gremiales empresa-
rias, actividad de locales gastronómicos modalidad take away, actividad del comercio 
minorista ubicado en locales dentro de centros comerciales, paseos comerciales o sho-
pings, exclusivamente con modalidad pick up.

Decreto 0472/2020. Crea en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología 
el "Programa de Asistencia Económica de Emergencia" destinado a la asistencia de las 
actividades y servicios afectados por el ASPO y la prohibición de circular. Por Dec. 
0607/2020 (06/07/2020) fue ampliada la nómina de beneficiarios del programa, a los fines 
de incluir a las actividades y servicios correspondientes a Cabañas, Bungalows, Hostels 
entre otras.

Decreto 0474/2020. Establece condiciones de procedencia de las excepciones al ASPO y la 
"prohibición de circular", para personas afectadas y participantes en las actividades y 
servicios: práctica de actividades deportivas, reuniones con familiares y personas vincula-
das afectivamente, actividad de bares y restaurantes y concurrencia a los cementerios en 
las localidades donde las autoridades locales dispongan su apertura. La autorización para 
la realización de reuniones familiares y afectivas fue ampliada a todos los días de la 
semana (entre las 09 y las 23 hs) por Decreto 496/2020. Posteriormente, volvió a restrin-
girse  su realización a los fines de semana y feriados, conf.  Dec. N° 596/2020. 

Recién por Decreto 0534/2020 (modificatorio del Decreto Nº 0474/20 se amplió el desa-
rrollo de las prácticas deportivas en lo que concierne a las edades de los participantes, 

estableciéndose a partir de los doce (12) años y el horario para su realización, hasta las 
veintiuna (21) horas.

Decreto 0487/2020. Adhesión de la Provincia de Santa Fe a las disposiciones del DNU N° 
520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, por cuyo artículo 2º se establece hasta el día 28 de 
junio de 2020 inclusive el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO). Esta 
medida fue prorrogada y aún continúa vigente. Por Decreto 0489/2020 se establecieron 
las precisiones para esta nueva etapa. En adhesión al De. Nacional DNU N° 576/20, la 
medida de distanciamiento social (DISPO), fue prorrogada en la Provincia por Decretos N° 
0572/2020 (29/06/220), y N° 0643/2020, este último hasta el día 2 de agosto de 2020 inclu-
sive.

Decreto 0495/2020. Habilita en la totalidad del territorio provincial, en el horario de 7 a 19 
hs., las actividades y servicios que a continuación se detallan: 1. La pesca deportiva y 
recreativa, 2. La navegación recreativa y 3. Las actividades de los clubes deportivos vincula-
dos a las actividades señaladas.

Decreto 0497/2020. Dispónese durante la vigencia del DISPO la habilitación de las activi-
dades artísticas y culturales que a continuación se enumeran: a) actividad a distancia de 
artistas en salas de grabación y ensayo, b) preproducción, producción y postproducción de 
audios o audiovisuales, c) enseñanza de expresiones y disciplinas artísticas en forma parti-
cular y d) la actividad artística y artesanal a cielo abierto, en plazas, parques y paseos.
Decreto 0521/2020. Habilita en la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General Obliga-
do, diversas actividades, Comercio Minorista, Actividad Industrial, Obras Privadas, entre 
otras.

Decreto 0525/2020. Autoriza a la Universidad Nacional de Rosario a proceder a la toma de 
exámenes presenciales a la cohorte 49 de la carrera de Medicina.

Decreto 0535/2020. Declara en cuarentena sanitaria, a partir del 18/05/2020, a la localidad 
de Carreras, Departamento General López; y establece que en la ciudad de Ceres, Departa-
mento San Cristóbal, las actividades y servicios quedarán estrictamente limitadas a las 
excepciones al ASPO y la prohibición de circular habilitadas por los Decretos Nros. 
0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder 
Ejecutivo.

Por Resolución MGP 0205/2020 (08/07/2020) se habilitaron en Carreras las excepciones al 
ASPO y la prohibición de circular contempladas en los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 
0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo. Posterior-
mente, Por Resolución 0219/2020 (20/07/2020), se incluyeron en dicha habilitación las 

excepciones al ASPO y la prohibición previstas en los Decretos Nro. 0436/20, 0438/20, 
0449/20, 0474/20 y modificatorios N° 0534/20, 0596/20 y asimismo las actividades habilita-
das en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 0495/20, 0496/20, 
0497/20 y 0595/20 y 0627/20.-

Por Resolución MGP 0206/2020, se habilita en la ocalidad de Ceres, a partir del 11 de julio 
de 2020, las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por los Decretos 
Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y las habili-
taciones de actividades incluidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 
0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.

Decreto 0537/2020. Dispone la habilitación en todo el territorio provincial de los shoppings 
y demás establecimientos comprendidos en el artículo 2° inciso e) apartado 4. de la Ley N° 
12069.

Resolución MGP 0167/2020 (19/06/2020). Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Ceres, Departamento San Cristóbal. Por Resolución MGP 0194/2020 (03/07/2020) se habili-
taron en esta localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispuestas por 
los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 0456/20 artícu-
lo 2° de éste Poder Ejecutivo.-

Decreto 0542/2020. (20/06/2020) Declara en cuarentena sanitaria a la localidad de Santa 
Rosa de Calchines – Departamento Garay. Por Resolución GP 0176/2020 (29/06/2020) se 
habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular dispues-
tas por los Decretos Nros. 0367/20, 0382/20, 0393/20, 0414/20, 0446/20, 0455/20 y 
0456/20 artículo 2° del Poder Ejecutivo Pcial. Por Resolución MGP 0195/2020 se habilitaron 
en la localidad las excepciones al ASPO y la prohibición de circular contempladas en los 
Decretos Nros. 0436/20, 0449/20, 0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20 y 
las habilitaciones de actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 
0487/20, 0489/20, 0495/20, 0497/20 y 0595/20.-

Decreto 0543/2020. Establece que las personas provenientes de zonas donde se mantie-
ne la medida de ASPO, por estar definidas como de circulación local del coronavirus (CO-
VID-19) por el Ministerio de Salud de la Nación, que a partir del dictado del presente decre-
to ingresen al territorio de la provincia de Santa Fe sin residir en el mismo, y sin encontrar-
se meramente en tránsito, teniendo como destino final una localidad de ella, deberán 
observar las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio que determine el 
Ministerio de Salud de la Provincia. Asimismo establece la restricción de actividades para 
los que viajan a zonas con circulación local del virus, a su regreso.

Decreto 0554/2020. Establece que las personas residentes en la Provincia de Santa Fe, que 
cuenten con habilitación para circular y se trasladaren en forma frecuente, periódica u 
ocasional hacia localidades declaradas en cuarentena sanitaria, a su vuelta al lugar de resi-
dencia quedarán excluidas de participar en las actividades exceptuadas del ASPO y la 
prohibición de circular que durante su vigencia se habilitaran, según la referencia de los 
correspondientes Decretos y el detalle consignado en el Artículo 2º del Decreto Nº 0543/20.

Decreto 0556/2020. Establece restricciones a las actividades y servicios oportunamente 
habilitadas en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, ante la situación 
planteada frente a la confirmación de casos positivos de coronavirus (COVID-19). Por Reso-
lución GP 0183/2020 (30/06/2020) se habilitaron en dicha localidad las excepciones al ASPO 
y la prohibición de circular que durante su vigencia se dispusieran por el Decreto N° 
0474/20 y sus modificatorios Nros. 0534/20 y 0596/20, y asimismo las habilitaciones de 
actividades establecidas en el marco del DISPO por los Decretos Nros. 0487/20, 0489/20, 
0495120, 0497/20, 0537/20 y 0595/20.

Decreto 0595/2020. Habilita la realización de Establece reuniones y celebraciones religio-
sas en iglesias, templos y lugares de culto, correspondientes a la Iglesia Católica Apostólica 
Romana y entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,  con concurren-
cia simultánea de hasta treinta (30) personas.

Decreto 0599/2020. (01/07/2020) Declaró en cuarentena sanitaria a la localidad de 
Bombal, Departamento Constitución.

Decreto 0600/2020. Autorizó a la Universidad Nacional del Litoral al desarrollo de activida-
des de formación presenciales esenciales para completar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje que culmina con el proceso evaluativo para nueve (9) alumnos de la carrera de Medi-
cina.

Decreto 0617/2020. Establece a partir de las 0 hs. del 09/07/2020 en la ciudad de Villa 
Constitución, Departamento Constitución, restricciones a las actividades y servicios oportu-
namente habilitadas, ante la situación planteada frente a la confirmación de casos positi-
vos de coronavirus (COVID-19); incluyendo la restricción no sólo de las habilitaciones 
previstas en el marco del DISPO sino también de las excepciones habilitadas en el marco 
del ASPO.

La re-habilitación de dichas excepciones y actividades en dicha localidad se produjo en 
fecha 17/07/2020, por Resolución MGP 0215/2020.

Decreto N° 0636/2020. Declaró en cuarentena sanitaria, a partir de las cero (0) horas del 
día 18 de julio y por el término de catorce (14) días, a la localidad de Santa Isabel, Departa-
mento General López.


